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JEFATURA DE GOBIERNO

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo N* EMH N* 16

Tegucgalpa, D. C., 3 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N9 1, del 9 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:
El siguiente Reglamento para la 

Portación de Armas:

Articulo 1.—Se crea una o fic i
na adscrita a la Dirección General 
del Cuerpo Especial de Seguridad, 
encargada de tramitar las solicitu
des de portación de Armas de Fue
go la que se regirá por el presen
te reglamento.

Articulo 2.—Puede obtener licen
cia para *la portación de Arm as 
las siguientes personas:

a) Loe comerciantes debidamen
te acreditados.

b) Los dueños o representantes 
de empresas agrícolas, mine
ras o  ganaderas cuando resi
dan en el campo al frente de 
las mismas; los cuidadores o 
guardianes de establecimien
tos públicos o privados en las 
ciudades.

c ) Loa profesionales, tales com o 
abogados, médicos, ingenie 
ros, farmacéuticos, etc., cuan
do salgan a desempeñar a c 
tividades profesionales fuera 
de la ciudad.

d) Loe que vivan en lugares des
poblados donde no exista au
toridad que pueda garantizar

ram os de la Administración 
Pública, los miembros de las 
guarniciones de los presidios 
y cárceles, los agentes de 
aduanas. A  estos funcionarios 
se les extenderá de oficio la 
licencia exentos del impuesto 
a que se refiere el Artículo 
88 del D ecreto N9 11 del 24 
de julio del presente año.

Artículo 3.— La portación de ar
mas queda estrictamente a las ho
ras y  lugares a* que se contrae el 
permiso extendido en eada caso, 
Ion agentes del Cuerpo Especial de 
Seguridad quedan facultados para 
proceder al com iso del arma a la 
persona que la porte, en lugares 
o en horas en donde no sea válida 
ia licencia.

Artículo 4.— La solicitud para 
portar arma, se hará por escrito, 
en papel sellado de primera clase, 
ante el Ministro de Defensa y Se
guridad, debiendo acompañarse, 
dos fotogra fías tamaño pasaporte, 
constancia de no tener causas pe
nales pendientes con los tribunales 
de Justicia de la República y  hoja 
de antecedentes extendida por ls«s 
autoridades de Seguridad Pública.

En lo que concierne a las causas 
penales pendientes con la Justi
cia, la constancia deberá ser ex
tendida por los Jueces de Letras 
o  Juzgados de Paz en su caso, del 
dom icilio del solicitante.

A rtículo 5.— Quedan autorizados 
los Delegados Departamentales del 
Cuerpo Especial de Seguridad, pa
ra recibir, en sil respectiva juris
dicción, las solicitudes de porta
ción de armas, las cuales deberá
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su propiedad y sus personas, remitir con i03 documentos
siempre que en dicho lugar 
se compruebe que no existe 
autoridad- de Seguridad Pú
blicfe

e) Los que se dediquen al D e
porte de la Caza, y  que conste 
su Inscripción en la Dirección 
General del Cuerpo Especial 
de Seguridad.

f)  El Jefe de Estado, los Secre
tarios y  Sub-Secretarios de 
Estado, los Magistrados de la  
Corte Suprema* de Justicia, 
los Magistrados de las Cor
tes de Apelaciones, contralor 
Gral. de la República, Jue
ces de Letras, Gobernadores 
Políticos, Administradores de 
Renta y  Correos, Alcaldes 
Municipales o Jefes de D istri
tos, los milita-rs en seivicio ac
tivo, los funcionarios y  agen
tes de policía en los difei entes

requeridos, a la Oficina Central 
adscrita a la Dirección General 
del Cuerpo Especial de Seguridad, 
para que ésta* em ita la resolución 
que corresponde.

A este efecto el Secretario de Es
tado de Defensa y  Seguridad Pú
blica queda autorizado para seguir 
cualquier averiguación a su juicio.

A rtículo 9.— Para evitar cual
quier alteración en las licencias 
extendidas, éstas se extenderán en 
un carnet especial laminado.

10. Por cada permiso que se 
extienda se cobrará la suma de 
veinticinco lempiras netos, que se 
enterarán en la* Tesorería General 
de la  República, mediante orden 
del M inistro de Defensa.

A rticulo 11.— Se extenderá per
miso, únicam ente para armas co
merciales, para acreditar este ex
tremo, los interesados presentarán 
certificación  de la respectiva ma
trícula, que les acredite la propie
dad.

Artículo 12.— En lo referente a 
revólveres, rifles y  escopeta de ca
za se estará a lo dispuesto por la 
ley de Policía.

A rticulo 13.---Se consideran ar
mas nacionales y  por consiguiente 
es prohibida su tenencia:

1. Todos los fusiles y  carabinas 
de los siguientes calibres: 
7 mm, 7.62 mm, 8 mm, 
11 mm, 30-30, 30-06, 223, 30 
carabina y  las escopetas 
recortadas de cualquier ca
libre.

2. — Las pistolas automáticas y
sem i-autom átícas de cual
quier m arca y  calibre ex
cepto las de calibre 22.

3. - -L os revólveresde toda mar
c a  y  calibre excepto los de 
calibre 22, 32, 38.

confiere el Decreto N 9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nom brar ad-honorem, a contar 
del 1° de agosto próximo, Encar
gado de Educación Secundaria, de 
la Sección de Estudios Secunda
rios, dependiente de la  Escuela 
Militar "General Francisco Mora- 
zán” , al Profesor y  Especialista 
en Planeamiento, Organización y 
Adm inistración Escolar, señor Jo
sé A lfonso Berganza Deras.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

investido y en aplicación de los 
Artículos 1599 a  1604, de la  Oiv.v- 
nanza Militar,

ACUERDA:

En reconociemiento a  los s v- - 
cios prestados y  en premio a sus 
aptitudes y dedicación, ascender
los al Grado de Capitán en el A r
ma de Infantería y  manda que se 
les extienda el Despacho respecti
vo.— Comu ní quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón Id

A cuerdo EM H  N 9 23

Tegucigalpa, D . C., 3 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, en 
uso de las facultades que le confie
re el D ecreto N9 1, del 3 de octu 
bre de 1963,

ACUERDA:

Nom brar, ad-honorem, a  contar 
del 1* de los corrientes, Práctico 
del Puerto de Cortés, departamen
to de Cortés, al señor Jan Van 
Den Oever, de nacionalidad Holan
desa.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

A rtículo 6.— Las licencias de por. 
tación de armas se extenderán ex  
presándose claram ente los motivos 
en  que se funda el solicitante pa
ra poder adquirirla.

A rtículo 7.— La licencia llev&rá 
firm a y  sello del Secretario de Es
tado en los Despachos de Defensa 
y  Seguridad Pública y V isto Bue
no del Jefe de las Fuerzas Arm a
das.

Artículo 8.— No podrán obtener 
licencia para portación de a m a , 
los ebrios consuetudinarios, los que 
por su carácter hayan demostrado 
tendencia de peligrosidad a juicio 
de las autoridades de su vecindad.

4. T o d a s  las ametralladoras, 
sub-ametralladoras y  fusiles 
am etralladoras totalm ente 
autom áticas de cualquier 
m arca  y  calibre.— Comuni 
quese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EMH N9 21

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le

A cuerdo EM H  N 9 24

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto 
de 1964.

E l Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: Que los Tenientes 
Alberto M ontoy Rodríquez, Heri- 
berto Lara Murillo, Edgardo Alva- 
rado Silva, Ornar Antonio Zelaya, 
Bonifacio Carrasco, Jaime Mon- 
dragón, Luis Alonso Cardona^ An
tonio B., Flores, H éctor Morazán 
Laínez y  Félix E. Oyuela, han 
cumplido con los requisitos de es
tudio y  tiempo de servicio regla
mentario en el E jército y han de
m ostrado condiciones de suficien
cia y capacidad.

Por tanto, haciendo uso de las fa 
cultades discresionales de que esta

Acuerdo EM H  N 9 25

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto 
de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: Que los Sub-Te- 
nientes Adán Caballero Pineda», 
Manuel Enrique Suárez, José San
tiago Tábora, José Dalio Gómez, 
René Godoy Zavala, Hernán 
Cortés, Don&ldo Alpidio G a i. ‘ , 
David Bojorque, Oscar Arm ai. > 
M ejia P., Pom pilio García C., M : - 
miliano Zavala, Santos Abel - - 
tiz, Jorge Colindres R., V ir l o 
Castro Mencía, Enrique Estrada 
B., Juan Angel Matute, José Ar
mando Díaz Molina, Moisés Mu
ñoz González, Luis A lonso Ulloa, 
Rafael Flores Theresin, Carlos R o
dolfo Alemán P., Lelis Zúniga Paz, 
D agoberto Gómez, Juan Ram ón 
Molina, Efraín González M uñoz 
José Mario Maldonado, R igob ert»  
Regalado Lara, Guillermo Thumare 
Cordon, César A ugusto M u r a d la . .  
Ovidio E. Mendoza, José Cristo i: _L 
Díaz, Mario Leonel FonseCa, Mario 
E. Lagos S., César Augusto 
quez, Florentín Johnson Santos, 
Gerardo W ildt Yates, Isidro Tapia 
Martínez, D iego Arturo Landa C., 
Danilo Suazo Ferrera, Juan A ngel 
Arias, Am ílcar A. Suazo Castillo, 
Am ílear Zelaya, José Albenego 
Bueso Rosa, Luis Andrés López 
H., Rolando M ejia Garrigó, Arqui- 
medes Ekonom o Torrea» Erin O. 
Connor, Francisco Rui* A ., A -vino 
Castro Palm a y  R oberto Martin ez 
Avila, han cum plido con los r< c : - 
sitos de estudio y  tiem po de s^iv - 
cio reglam entario en el E jército 
y  han dem ostrado condiciones de 
suficiencia y  capacidad.

Por tanto, haciendo uso 4* Ia3 
facultades discrecionales de que 
está investido y  en  aplicación de
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los Artículos 1599 a 1604 de la O r
denanza Militar,

A C U E R D A :

En reconocimiento a los servi
cios prestados y en premio a sus 
aptitudes y  dedicación, ascender- 
loa al Grado de Teniente en el A r
m o  de Infantería y manda que se 
les extienda el Despacho respecti
vo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH N* 26

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto 
de 1964.

E l Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: que los Sargentos 

Prim eros Marco Antonio Andino, 

G onzalo Menjívar A., José R ober

to  Vásquez, Adán Antenor M on- 

dragón, Carlos Ernesto M ejía P e

ña, Ismael Márquez Del Cid, Ni- 

com edes Rivera, Modesto Quiñó- 

nez, Am adeo González M., Rafael 

S ierra Lainez, Santos Rosa Mal- 

donado, Raimundo Guevara E., 

M s .c o  Antonio Rivera P., José 

T ito  Pérez, Arturo Cárcam o Díaz, 

Jorge Alberto Pineda F., Ramón 

Bueso Torres, Francisco Am ador, 

Santos Rodríguez, Céleo Gómez 

González, José Rodolfo Castro, 

Juan Segovia Bucardo, Víctor M a

nuel Morales, Gilberto Corrales, 

T iburcio Dubón F., Miguel Angel 

Herrera, M arco A. García», M ar

cial Enamorado, Juan Ram ón Ber

trán d, César A. Ramírez, Juan 

M iguel Flores, José Mercedes Ma- 

radiaga, Mario B. Cálix, Pablo Er

nesto Ayes, H éctor Santiago Cha-

tiempo de servicio reglamentario 
en el E jército y han dem ostrado 
condiciones de suficiencia y  capa
cidad.

P or tentó, haciendo uso de las 
facu1tades discrecionales de que 
está investido y en aplicación de 
’os Artículos 1599 a 1604 de la Or
denanza Militar,

ACUERDA:

En reconocimiento a los servi
cios prestados y en premio a sus 
aptitudes y  dedicación, ascender- 
’os al Grt*3o de Sub-Teniente en 
el Arm a de Infantería y manda 
que se les extienda el Despacho 
espectivo.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E,

Acuerdo EMH N ! 27

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto 
de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: Que los Sub-Te- 
nientes M ateo Efraín Molina, Fer
nando Soto Henríquez, Dom ingo 
Antonio Alvarez, Oscar Antonio 
Castro B. y  Edgc-.’do Acosta, han 
cumplido con los requisitos de es
tudio y  tiempo de servicio regla
mentario en el E jército y  han de
mostrado condiciones de suficien
cia y  capacidad.

P or tanto, haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
está investido y  en aplicación de 
ios Artículos 1599 a 1604 de la Or
denanza Militar,

AC U ER D A :

En reconocimiento a los servi
cios prestados y en premio a sus 
aptitudes y  dedicación, ascender
os al Grado de Teniente en el A r 

ma de Aviación y m&.ida que se 
es extienda el Despacho respecti

vo.— Comuniqúese,

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

les extienda el Despacho respecti
vo .— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Esta-io en los 
D espachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH N* 29

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto 
de 1964.

El Jefe Supremo de! Gobierno 
Militar,

Considerando: Que el Teniente
José Antonio Garay, ha cumplido 
con  los requisitos de estudio y 
tiempo de servicio reglamentario 
en el E jército y  ha demostrado 
condiciones de suficiencia y  capa- 
ridcJ.

Por tanto, haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
^stá investido y  en aplicación de 
'os Artícu ’ os 1599 a 1604 de la Or
denanza Militar,

AC U ER D A :

En reconocim iento a los servi
cios prestados y en premio a sus 
aptitudes y  dedicación, ascenderlo 
al Grado de Capitán en el Servicie 
Auxiliar de Sanidad y Veterinaria 
y  manda que se le extienda el Des
pacho respectivo.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EMH N* 30

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto 
de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando: Que los Sub-Te- 
nientes M arco Tulio Salgado, Re- 
aiery Ses.»man y  Carlos Miden.ce, 
han cumplido con los requisitos de 
mtudio y tiempo de servicio re
glam entario en el E jército y  han 
'^m ostrado condiciones de sufi- 
c ’encía y capacidad.

ilido con los requisitos de estudio 
tiempo de servicio reglaménta

lo  en el E jército y  ha dem ostra- 
1o condiciones de suficiencia y ca 
pacidad.

Por tanto, haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
está investido y  en aplicación de 
’ os Articu ’ os 1599 a 1604 de la Or- 
lenanza Militar,

A C U E R D A :

En reconocim iento a los servi
dos prestados y  en premio a su® 
**oti tudes y dedicroión, ascender1 r 
al Grado He Teniente en e! senr!- 
" !o Auxiliar de Sanidad y  Veteri- 

v  manda oue se le extiende 
el Despacho respectivo.— Comuni
qúese.

O LOPEZ A.

F> Secretario de Estado en los 
N anach os de Defensa y  Seguridad 
°übMca,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH N ’  32

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto  
de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Cons:derando: Que los Sub-Te- 
nientes Arm ando Moneada A lva
rez, V íctor Reyes Fernández, J 
\rístides Can-asco y  Rafael A. 
Zavala Palma, han cumplido con 

requisitos de estudio y  tiempo 
de servicio reglamentario en el 
E jército y  han dem ostrado condi- 
c ’ones de suficiencia y capacidad.

Por tanto, haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
ertá investido y  en ap’ icac;ón de 
’ os Artícu ’ os 1599 a 1604 de la Or
denanza Militar,

tudes y dedicación, ascenderlos ai 
Grado de Sub-Teniente en el Ser
vicio Auxiliar de Adm inistrador 
e Intendenc.a y manda que se la  
extienda el Despacho respectivo.— 
Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM H N* 34

Tegucigalpa, D. C_, 20 de agoste 
de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierne 
Militar, en uso de las facultades 
que le confiere el D ecreto N* 1 de! 
3 de octubre de 1963,

A C U E R D A :

Donen)inar a la Prom oción di 
O ficiales Superiores del presente 
año, “ Coronel Hernán Acosta Me- 
jía ” , en rcconocinrento a sus m é
ritos personales y  re’ evantes ser
vicios prestados a la Patria y a las 
Fuerzas Armadas.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EMH N* 35

Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto 
le 1964.

El ."‘ ífe  Supremo del Gobierno 
Militar, en uso de las facultades 
que le confiere el D ecreto N ? 1 del 
3 de octubre de 1963,

A C U E R D A :

A C U E R D A :

En reconocim iento a los servi
cios prestados y en premio a  sus 
aptitudes y dediccoíón, ascenderlo? 
al Grado de Ten'ente en el Servi
cio Auxiliar de Administración e 
Intendencia y  manda que se  les 
extienda el Despacho respectivo.—  
Comuniqúese.

Denominar a la Prom oción de 
Oficiales Inferiores del presente 
año “ M ayor José López Aguilar", 
en reconocim iento a  su gran Don 
de Mando y  Espíritu de Cuerpo 
com o los servicios meritorios pres
tados a la Patria y  a las Fuerzas 
Armadas.— Comuniqúese

O. LO PEZ A .

P or  tanto, haciendo uso de las 
eacultades discrecionales de que 
está investido y  en ap’ icación de 
os Articu ’ os 1599 a 1604 de la Or
denanza Militar,

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en los 
'hesDachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

v&rría, Enrique Taylor Calderini, 

N apoleón Arias C., Dagoberto As- 

pra Salgado, José Cerrato Núñez, 

F rancisco Cruz Chévez, Leonel 

Luque, Agresio Rodríguez y Juan 

G uevara Agui’ar, han cumplido 

con  los requisitos de estudio y

N ota no la M im m stra cm

Los origínalos qne ss
envíen pasa pobNcano
en LA GACETA, deban 
estar escritos por «insok
frente f ,  si posible fa s
ref a máquina.

Acuerdo EMH N* 28

Tegucigalpa, D. C , 22 de agosto 
íe 1964.

El Jefe Supremo del Gobierno 
Militar,

Considerando Que el Sub-Tenien- 
e M ario Flores Theresin, ha cum 

plido con los requisitos de estudio 
r tiempo de servicio reglamentario 
m  el E jército y ha demostrado 
condición de suficiencia y  capaci
dad.

P or tanto, haciendo uso de las 
facultades discrecionales de que 
’ stá investido y en aplicación de 
os A rtículos 1599 y 1604 de la  O r
denanza Militar,

ACUERDA:

En reconocimiento a los servi
cios prestados y  en premio a  sus 
aptitudes y  dedicación, ascender
los s i  Grado de Teniente en el A r 
ma de Ingeniería y  manda que se

A C U E R D A :

En reconocimiento a los servi
cios prestados y  en prem io a  sus 
aptitudes y  dedicación, ascenderlos 
al G rado de Teniente en el Servi
do Auxiliar de Aviación y manda 
que se les extienda el Despacho 
espectivo.— Comunlques-e.

O LO PEZ A.

El Secretario de Estado -en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EMH N° 31

Tegucigalpa, D. O., 22 de agosto 
1e 1964.

E l Jefe Supremo del Gobierno 
M ilitar,

Considerando: Que el Sub-Te
niente Carlos A. Suáreas, ha cum -

Acuerdo EMH N’  33

Tegucigalpa, D, C., 22 de agoste 
de 1964.

El Jefe Supremo del Gobierne 
Militar,

Considerando: Que los Sargen
tos Primeros H éctor E. Molina. 
A m ulfo  Caotro, Quintín Am ílca 
Flores, Miguel Flores A. y  Danie 
Ram írez Godoy, han cumplido con 
los requisitos de estudio y tiempr 
de servicio reglamentario en e" 
E jército y  han demostrado cond: 
ciones de suficiencia y  capacidad.

Por tanto, haciendo uso de las- 
facultades discrecionales de qiK 
está investido y  en aplicación de 
los Artículos 1599 a 1604 de la Or
denanza Militar,

a c u e r d a :

En reconocim iento a los servicios 
prestados y en premio a  sus apti*

.Acuerdo EMH N* 36

Tegucigalpa, D, C., 28 de agosto  
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le con- 
eiere el Decreto N* 1 del 3 de o c
tubre de 1963,

ACU ERD A:

Cancelar, a  contar del 1! de los 
corrientes, el Acuerdo EMH N* 41, 
del 2 de ju lio  de 1963, por medio 
leí cual se Autorizó el A lta ah- 
honcren com o Oficial Adscrito a 
la Fuerza Aérea Hcmdureña, del 
Sub-Teniente Martín Quan R.—  
Comuniqúese.

a  LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública

Armando Escalón E ,
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Acuerdo J-N 9 40

Degucigalpa, D. C., 10 de abril 
de 1004.

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo J-N ' 56

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1964. 

£3 Jefe del Gobierno M ilitar de la  República,
Considerando: Que el señor G re

gorio Moreno, conserva su derecho 
a seguir disfrutando de la pensión 
de invalidez que este Ramo le t» ig - 
nfl con un valor de (L  22,00) vein
tidós lempiras con cincuenta cen
tavos mensuales.

Por tanto, el Jefe del Gobierno 
Militar de la República,

ACUERDA:

Revalidar, a contar del Io de m a
yo'hasta el 31 de diciembre del 
presente año, la prnsión de invali
des del señor Gregorio Moreno, con 
valor de (L  22.00) veintidós lempi
ras con cincuenta centavos men
suales, cantidad que se le hará 
efectiva por medio da la Oficina 
que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe en esta ciudad 
capital.

Impútese el gasto al Título 4-05, 
Programa 3-11, Sub-Programa 01, 
Renglón 1, Ramo de Defensa y 
Seguridad Pública, del Presupues
to General de Egresos e I ngresos 
vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Dsfensa Nacional y 
Seguridad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

Acuerdo J- N 9 43

Tegucigalpa, D. C., 11 de m ayo 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria de Estado por la 
señora Leonor Aceituno S&uceda, 
mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y  vecina de este D is
trito Central, contraida a pedir en 
calidad de madre y Adm inistrado
ra de ios menores Ibvahín, Grisel- 
da, DUcia y A r a »  do Sánchez, que 
el Estado les asigne una pensión 
de montepío, en virtud de ser hi
jos naturales reconocidos del mi
litar Leopoldo Sánchez, quien fa 
lleció después de haber prestado 
sus servicios al Ejército Nacional

Considerando: Que los hijos de 
los militares que fallecieren des
pués de h£*ber prestado servicios, 
tienen derecho a disfrutar del fon 
do de montepío.

Por tanto, el Jefe del Gobierno 
Militar de la República,

ACUERDA:

Asignar a  contar del 1’  del pre
sente mes hasta el 31 de diciem 
bre del corriente año, una pensión 
de montepío, a favor de 103 m eno
res Ibrahln, Griselda, Dilcia y  A r-
aoldo Sánchez, con valor de ..........
(L 25.00) veinticinco l e m p i r a s  
mensuales, los que se les harán 
afectivos por medio de su madre 
f  Administradora señora Leonor 
Aceituno Sauceda y por la  oficina 
jue el - Ministerio de Economía y  
Hacienda designe, en este Distrito 
>ntraL

Impútese el gasto al Titulo 4-05, 

Programa 3-11, Sub-Progr&:na 01, 

Senglón 1, Ram o de Defensa N a- 

efenai y  Seguridad Pública, del

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

Acuerdo J -N f 45

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto 
de 1964.

Considerando: Que la  s e ñ o r a  
Francisca v. de López, disfruta de 
una jubilación com o profesora con 
valor de (L  84.00) ochenta y cua
tro lem piras mensuales, autoríza
la  por e! M inisterio de Educación 
Pública.

Considerando: Que la misma se- 
io; íj Francisca v. de López, tam 
bién disfruta de una pensión de 
montepío con valor de (L  30.00) 
treinta lem piras mensuales auto- 
izada para el presente año con- 

*orme Acuerdo J'-N9 01, de 7 de 
"ebrero de este año.

Por tanto, el Jefe del Gobierno 
Militar de la República,

A C U E R D A :

Cancelar, a contar del 1* de sep
tiembre, la pensión autorizada con
forme Acuerdo J-N 9 01, de 7 de fe
brero del corriente año, con resi
dencia en San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo J-N 9 48

Tegucigalpa, D. C., 6 de agosto
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar de 
la República,

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto a 

contar de la fecha de su emisión, 

el Acuerdo J -N 9 35 de fecha 19 de 

marzo del corriente año, por el 

cual se autoriza el pago de una 

pensión a la señora Carmen C. v.

de Alvarenga, con valor de ............

(L  50.00) cincuenta lempiras men

suales, con residencia en esta ca

pital.

Se anula el Acuerdo arriba in

dicado en vista de que dicha seño

ra disfruta de una jubilación como 

profesora, con valor de (L  75.00) 

setenta y  cinco lempiras mensua

les autorizada por el Ministerio de 

Educación Pública.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

AC U ER D A :

Am pliar a  contar del l 9 de noviembre hasta el 31 de diciembre 
del presente año, el Acuerdo J-N 9 03, del 7 de febrero de este año, 
por el cual se autorizaran las pensiones de montepío e invalidez que 
a continuación se detallan:

Nombre Valor Mensual

D EPARTAM EN TO  D E FCO. M O R AZÁN

Pensión de Montepío

Rosa C. v. de Aguilera ...................................
A nastasia v. de Alvarado ............................ ............... 37.50
M aría Jacoba v. de Escobar .......................... ..............  40.00
Francisca Antonia Moneada B.....................
R osa Cruz v. de Marín ................................... ..............  30.00
Roselía Morales ..................................................
Lesbia M. González ......................................... ..............  65.00
H ortensia C. v. de Reyes .................................
Elena A . de T urcios ......................................... ................ 40.00

Pensión de Inválido

Manuel de J’esús Martínez ............................

SUMA VALOR MENSUAL .........

—Comuniqúese.
O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de D efensa Nacional
y Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo J-N 9 57

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1964.

El Jefe  de Gobierno Militar de la República,

A C U ER D A :
6

Am pliar a contar del l 9 de diciembre, los A cuerdos J -N 9 02 y  10
de 7 de febrero de este año, por los cuales se autorizaron lau pensio-
nes siguientes:

N om bre Valor Mensual

D EPARTAM EN TO  DE FCO. M O R A ZA N  

Pensión de Inválido

Santiago O rtega H ..............................................................  L  40.00
R eyes Pérez L. ................................................................. 30.00

Pensión de Retira

P edro N avas Zelaya ..........................................................  90.00
F rancisco Rodríguez y  Rodríguez ............................. 70.00

Pensión de M ontepío

M aría O laya Padilla S .................................-....................  30.00

SU M A VA LO R  M EN SU AL .........................  L  260 00

—Comuniqúese.
O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional 
y  Seguridad Pública,

A rm ando Escalón  E.

Acuerdo EM  N 9 326 

Tegucigalpa, D. C-, 28 de julio de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N 9 1, del 3 de octubre de 1963,

ACU ERD A:

N om brar & contar del l 9 de agosto próxim o, Secretario de la Es
cuela M ilitar “ General Francisco M orazán” . al P rofesor José A lfonso 
Berganza Deras, en sustitución del Sub-Teniente Manuel Enrique Suá- 
rez Benavides, que pasa a ocupar otro puesto en la  Adm inistración 
Pública.

7><r a a ta página N9 -4

Acuerdo EM N 9 340

Tegucigalpa, D. C., 6 de qgosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N 9 1, del 3 do
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Cancele ■ a contar del l 9 de ju 
lio pasado, el nom bram iento com o 
je fe  de M antenimiento de Equipo 
ie  la Sexta Zona M ilitar de la  R e
pública, del señor M aximiliano E s
cobar, quien interpuso su renuncia.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM  N 9 
43, del 15 de enero del presente
año.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, por la ley,

Manuel Ram írez Q.

Acuerdo EM  N9 341

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le  con
fiere ei D ecreto N 9 1, del 3 de o c
tubre de 1963,

A C U E R D A :

Autorizar, a contar del l 9 de los 
com en tes al 31 de diciem bre del 
presenta año, al Teniente Edgar 
E, Alvarado Silva, para que pueda 
realizar un curso de Estado Mayor, 
en la  Escuela» de Guerra de Civi- 
tavecchia, en la  cuidad de Roma,
Italia. Asignar la cantidad d e .......
(L  320.00) trescientos veinte lem
piras mensuales, para gastos de 
BecD.

Impútese el g a sto  al Título 4-C5, 
Program a 1-01, Renglón 37, asig
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Com u
niqúese.

O. LO P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de D efensa Nacional y  
Seguridad Pública,

Armando Escalón E

Acuerdo EM  N 9 342

Tegucigalpa, D .C., 7 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le  con
fiere el D ecreto N 9 1, del 3 de o c 
tubre de 1963,

ACUERDA:
Autorizar, a contar del l 9 de los 

corrientes al 31 de diciem bre del 
presente año, al Sub-Teniente M ar
co Antonio Rosales Abella, para 
que pueda realizar un curso a i  la 
Escuela de Aplicación de Infante
ría y  Caballería, en la ciudad de

Torino, Italia. Asignar la cantidad

de (L  240.00) doscientos cuarenta

lempiras mensuales, para gastos

de Beca.

Impútese el gasto  al Titulo 4-06, 
Program a 1-01, Renglón 37, A sig 
nación Global del Presupuesto Ge-
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El nombrado devengará el sueldo asignado en el Acuerdo KM N ' 
£'5, del 30 de enero del presente año.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional 
y  Seguridad Pública,

Arm ando Escalón E.

A cuerdo E M  N° 329

Tegucigalpa, D. C.t 29 de ju lio  de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arm adas, en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N 9 1, del 3 de octubre de 1963,

A C U E R D A :

Ampliar, a partir del 1* de agosto  del. año en curso, el personal 
que integra la Sub-Delegación del Cuerpo Especial de Seguridad en 
el, “ Cerro de Hule” , departamento de Francisco Morazán, así:

Cantidad Puesto Sueldo Mensual

3 Agentes, a L  74.00 e /u ..........................  L  222.00

Impútese el gasto al T ítu lo  4-05, Program a 1-09, Renglón 1, 
Asignación Global del Presupuesto General de Gastos vigente.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional 
y  Seguridad Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N9 328

Tegucigalpa, D. C., 29 de ju lio  de 1964.

E l Jefe de las Fuerzas A rm adas, en uso dei las facultades que le 
confiere t í  D ecreto N* 1, del 3 de octubre de 1963,

A C U E R D A :

Crear a partir del 1‘  de agosto  del presente aáio, Sub-Delegaciones 
áel Cuerpo Especial de Seguridad en  el departamento de Francisco 
Morazán, así:

Cantidad Puesto Sueldo Mensual

E L  ZA M O R A N O

Sub-Delegado ..........................
Agentes, a L  74.00 c /u . .....

V IL L A  D E S A N  AN TON IO

Sub-Delegado ................ ..
Agentes, a L  74.00 c /u .

L  100.00 
444.00

100.00
296.00

SU M A M E N SU A L  .......................... L  940.00

Impútese el gasto  al T itu lo  4-05, Program a 1-09, Renglón 1, 
A signación  Global del Presupuesto General de Gastos vigente.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
t

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional 
y  Seguridad Pública,

Arm ando Escalón E.

El Paraíso, dependiente de la P r

Heral de Gastos vigente.— Comuní- 
giiese.

O. LOPEZ A.

Secretario de Estado en los 
J> pachos de Defensa Nacional y 
Segu ndad  Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N9 343

Tegucigalpa, D. G , 8 de agosto 
d e  1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Aprobar el Contrato que literal
m ente dice: Los suscritos, Manuel 
A n ton io  Molina Sierra, m ayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y 
C ontador Público, de este vecinda
rio , con Cédula de Identidad N 9 4, 
F o lio  25, Tom o 1-B, extendida en 
Tegucigalpa, D. C., y  Tarjeta de 
F a g o  del Impuesto Sobre la» Renta 
IN9 29852, actuando en su condi
ción  de Representante de la “ Bon 
K ill”  Fábrica de Insecticidas y  
C om pañía de Fumigación y  Juan 
F lo re s  Ramírez, mayor de edad, 
casado, Militar, en su carácter de 
O ficia l M ayor de la Secretaría de 
D efen sa  y  Seguridad Pública, quien 
e.’  adelante se denominará el Go- 
I ’ no, han convenido en celebrar 
e  siguiente contrato:

Prim ero: La fábrica de Insec
ticidas y  Compañía de Fumigación 
*‘B on  K ill", se compromete a fu 
m ig a r  en la “ Escuela Militar Ge- 
i  í>ral Francisco Morazán", setenta 
p iezas que constituyen: Oficinas, 
calones, dormitorios, clínicas, labo
ratorio , comedores, cocina, servi
c io s  sanitarios, baños, corredores 
y  engramado, a un precio de dos
c ien tos  cincuenta y  seis lempiras 
rio /100, con derecho a ciento vein
te  días de garantía» en la efectivi
d a d  del insecticida, garantía en la  

^pintura de paredes y ladrillos de 
•cemento; en caso de manchas, se 
rep arará  por cuenta de la Com pa

r a .

Segundo: El Contratista se com - 
p fü m ete  a  dar principio a la obra 
d e  fum igación  dentro de un plazo 
d e  cinco días después de haber si
d o  aprobado por el Supremo Po
d er E jecutivo.

T ercero : El Gobierno conviene 
en  pa ga r  al Contratista por la fu 
m igación  descrita, la cantidad de 
doscientos cincuenta y seis lempi
r a s  n o /100, (L  256.00), que es el 
costo  estimado en la  obra, por las 
c  ciñas de Hacienda correspon
dientes.

C u arto : El Gobierno no recono
cerá  a l Contratista ningún aumen
to  en el costo aquí estipulado, sal
v o  lo  pactado en el inciso segundo 
d e l A rticu lo 1769 del Código Civil.

E l Gobierno nombrará com o Su
pervisor de la obra a un Técnico, 
quien tendrá facultad para recha
za r  - cualquier clase de material y  
cualquier clase de trabajo ejecu
tado, que no esté de acuerdo con 
la s  especificaciones,

E n  fe  de lo cual firman el pre
sente contrato, en la ciudad de T e
gucigalpa, D. C., a los cuatro días 
del m es de agosto de mil novecien
to s  sesenta y  cuatro. Siendo testi
g o s  los señores Carlos Cáceres 
C astillo  y  Quintín Am ilcar Flores, 
am bos mayores de edad, casados,

Militar el primero y Perito M er
cantil el .segundo, ambos de este 
dom icilio.— f> Manuel Antonio M o
lina Sierra; Identidad N9 4. Folio 
25 y  Torno 1-B, Tarjeta de Pago 
del Impuesto Sobre la Renta N ' 
29852.— f)  Juan Flores Ramírez, 
Oficial Mayor Secretaria de De
fensa y Seguridad Pública; Testi
go  Carlos Cáceres Castillo, Iden
tidad N" 6, Folio 1, Tom o I, Im 
puesto N ? 1625, Testigo Quintín 
Am ilcar Flores, Identidad N 9 16, 
Folio 58, Tom o 2-B, Impuesto N* 
1645.— Comuniqúese. 1

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM  N9 344

Tegucigalpa», D. C., 8 de agosto 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República para que, 
en nombre y Representación del 
Estado, concurra a  suscribir Con
trato con el señor Nicolás Flores 
Barahona, para la construcción en 
terreno que ocupa el edificio don
de están ubicadas las oficinas del 
Cuerpo Especial de Seguridad Pú
blica, tres celdas cuyas dimensio
nes se especificarán en el respec
tivo Contrato.

El valor del trabajo será de dos
mil catorce lempiras exactos ......
(L  2.014.00).— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública, por la ley.

M anatí Ramírez Q.

Acuerdo EM  N9 345

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, en 
aplicación al A rtículo 110 de las 
D isposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente,

A C U ER D A :

A utorizar al Licenciado José 
A y  ala Z ., Procurador General de 
la República, para que en repre
sentación del Gobierno de Hondu
ras, suscriba un contrato, con el 
señor Rafael O. Castillo, Gerente

de la  Compañía “ Arena y  Grava, 

S. A .’ ’ , para el suministro de ex

plosivos, con  una duración de un 

año, a  partir de la  fecha en que 

el señor Rafael O. Castillo, rinda 

la  fianza que señale la Contralo- 

ría General de la República.— Co

muniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

Acuerdo EM N 9 346

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Aum entar a contar del 1* de los 
corrientes, en la  Delegación Mili
tar de Yuscarán, departamento de

mera Zona Militar de la Repúbli

ca, el puesto de (1 ) un Cirujano 

Militar.

El nombrado devengará el suel

do de (L  150.00) ciento cincuenta 

lempiras mensuales.

Impútese el gasto al Titulo 4-05, 
Program a 1-05, Renglón 1, Asig
nación Global del Presupuesto Ge

neral de Gastos vigente. -Com uni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

' Acuerdo EM N 9 347

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas .Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N 9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U ER D A :

Nom brar a contar del 1* de los 
corrientes, Cirujano Militar de la 
Delegación Militar de Yuscarán, 
departamento de El Paraíso, de
pendiente de la Primera Zona M i
litar de la República, al D octor 
Inf. Miguel A, Girón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM Nu 
346, del 10 de agosto del presente 
año,— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez; Q.

Acuerdo EM  N9 348

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aprobar el contrato que literal
m ente dice: Contrato.— Los sus
critos, Manuel Antonio Molina Sie
rra, m ayor de edad, cacado, Peri
to M ercantil y  Contador Público, 
hondureño, de este vecindario, con 
Cédula de Identidad N9 4, Folio 
25, T om o 1-B, extendida en Tegu
cigalpa, D. C „ y  Tarjeta de P ago 
del Impuesto Sobre la Renta N° 
29852, actuando en su condición 
de Representante de la  “ Bon K ill” , 
Fábrica  de Insecticida y  Compañía 
de Fum igación y  Juan Flores R a
mírez, m ayor de edad, casado, Mi
litar, en su carácter de Oficial M a
y or  de la Secretaría de Defensa 
y  Seguridad Pública, quien en ade
lante se denominará “ El Gobier
no” , han convenido en celebrar el 
siguiente contrato: .

Prim ero: E l Contratista se com 
prom ete a» fum igar todo el edifi
cio conocido con el nombre de 
“Cuartel San Francisco", que co
rresponde a doim itorios de la Pri
m era Zona Militar, Sastrería Mi
litar y  Comisariato M ilitar de las 
Fuerzas Armadas, a un precio de 
cien lem piras no/100 (L  100.00), 
con derecho a ciento veinte días 
de garantía en la efectividad del 
Insecticida, garantía en la pintura 
de paredes y  ladrillos de cemento, 
en caso de manchas, se reparará, 
por cuenta de la  Compañía.

Segundo: E l Contratista se com 
prom ete a dar principio a la obra* 
de fum igación dentro d - un plazo

no m ayor de cinco di? t después 

de haber sido aprobado ñor el Su

premo Poder Ejecutivo.
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Secretaria de Educación Pública bidamenle autenticado de conformidad 
con la ley y con e! cual acredita haber 
aprobado el Sexto Grado de Educación 
Primaria en aquel país.

Acuerdo N® 3172

Tegucigalpa, D. C. 23 de octubre, de
1*64

El Jefe deí Gobierno Militar, 

ac u er da :

Conceder licencia a la Profesora Alba 
Harina Sierra, & partir del 15 del pre
sente mes al treinta del mismo inclu- 
■risa, para que se retire de las cátedras 
de Estudios Sociales de Primer Curso 
Ocio Común de Cultura General, Gru
pos Nos, 17 y 23 que sirve en el Ins
tituto Central, de esta ciudad. — Co
muniqúese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N® 3173

Tegucigalpa, D. G, 23 de octubre de 
1964

Vista para resolver la solicitud pre- 
-aentada a la Secretaría de Educación 
-Pública, par el joven Salvador Arístides 
Méndez, menor de edad, estudiante, de 
■nacionalidad salvadoreña y actualmente 
vecino de El Progreso, departamento 
•de Yoro, con fecha 18 de abril del 
«órnente año, contraída a pedir se le 
Otorgue reconocimiento de ley a los 
«Stttdioe hechos por ¿1 en Escuelas Pri-

Teroero: El Gobierno conviene 
-en pagar al Contratista por 1» fu- 
-nugación descrita, la cantidad de 
cien lempiras n o /100 ( L  100.00), 
que es el costo estimado de la obra, 
.por las oficinas de Hacienda? co 
rrespondientes. El Gobierno no re- 
conbeer& tii Contratista ningún au
mentó "en el costo aquí estipulado 
.salvo lo pactado en el inciso se* 
gundo del Artículo 1769 del Có
d ice  Civil E l Gobierno nombrará, 
com o Supervisor de la obra a un 
Técnico,, quien tendrá facultad pa
r a  rechazar clase de material y  
cualquier ciase de trabajo ejecu
tado que no esté de acuerdo con 
las éspecificaciones.

En fe de lo cual firman el pre
sente contrato en la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. C., a loé seis días 
dél mes de agosto de mil nove
cientos sesenta y  cuatro. Siendo 
testigos los señores Carlos Cáce
les Castillo y  Quintín Am ílear 
Flores, ambos mayores de edad, 
-casados, Militar el primero y  Pe
rito Mercantil el segundo, ambos 
de este domicilio.— Manuel Anto
nio Molina Sierra, Identidad N® 4 
Folio 25, Tom o 1-B, Tarjeta de 
Pago del Impuesto Sobre la  Ren
ta N9 29852.— Juan Flores Ram í
rez, Oficial M ayor Secretaría de 
Defensa y  Seguridad Pública; T es
tigo Carlos Cáceres Castillo, Iden
tidad* N® 6, Folio 1, Tom o I, Im 
puesto N 6 1625, Testigo Quintín 
Amílear Flores, Identidad N9 16, 
Folio 58, Tom o 2-B, Impuesto N* 
1645.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado én los 
Despachos de Defensa Nacional y  
■Seguridad Pública,

Armando Escalón E.!

maria* de la República de El Salvador; 
acompaña a sn petición un Certificado 
de Promoriún extendido en la Escuela 
“ Doctor Jos»; Maximiliano Olano”, de 
Cojutepeque, departamento de Cusca- 
lian, República de El Salvador, debida
mente autenticado de conformidad con 
la ley y con rl cual acredita haber apro
bado el Sexto Grado de Educación 
Primaria en aquel país.

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fecha 21 
de mayo del año en curso, admitió la 
solicitud de que se ha hecho mérito; 
mandándola remitir, junto con el do
cumento acompañado, a la Dirección 
General de Educación Primaria, para 
que ésta emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Primaria, en dictamen 
de fecha 14 del corriente mes y año, 
contenida en el Oficio N® 1710, ha
biendo revisado detenidamente el docu
mento que se acompaña a la solicitud 
y habiendo comprobado que está debi
damente legalizado de conformidad con 
el Artículo 85 del Código de Educación 
Pública; tomando en consideración que 
los Programas de Estudio y Programas 
de Educación Primaria de la República 
de El Salvador son similares a los de 
nuestro país y considerando por otra 
parte que es obligación de las autori
dades de Educación, prestar su coo
peración a nuestros hermanos centro
americanos que se educan en nuestros 
centros, como medio de fortalecer los 
vínculos de confraternidad entre estos 
países, fue de opinión porque se emi
tiera una resolución favorable a la pe
tición del joven Salvador Arístides 
Méndez.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un todo 
arreglado a la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda;

Reconocer los estudios de Educación 
Primaria realizados por el joven Sal
vador Arístides Méndez, en la Repú
blica de El Salvador, y autorizar en 
consecuencia para que pueda continuar 
estudios de secundaría en cualquier cen
tro de esta clase en la República de 
Hon duras.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3174

Tegucigalpa, D. G , 23 de octubre de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, por el joven Juan Ramón 
Rafael Soríano, menor de edad, estu
diante, de nacionalidad salvadoreña y 
actualmente vecino de El Progreso, de
partamento de Yoro, con fecha 18 de 
abril del corriente año, contraída a 
pedir se le otorgue el reconocimiento 
de ley a los estudios hechos por el 
en Escuelas Primarias de la República 
de El Salvador; acompaña a su petición 
un Certificado de Promoción extendido 
por la Escuela “ Candelario Cuéllar’*, 
de Cojutepeque, departamento de Cus* 
esdán. República de El Salvador, de-

Resulta: Que la Secretaría de Edu
cación Pública, en auto de fecha 21 de 
mayo del año en curso, emitió la so
licitud de que se ha hecho mérito man
dándola remitir, junto con el documento 
acompañado, a la Dirección General 
de Educación Primaria, para que ésta 
emitiera el dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Primaria en dictamen de 
fecha 14 del corriente mes y año, con
tenida en el Oficio N® 1710, habiendo 
revisado detenidamente el documento 
que se acompaña a la solicitud y ha
biendo comprobado que está debidamen
te legalizado de conformidad con el 
Artículo 85 del Código de Educación 
Pública: tomando en consideración que 
los Programas de Estudio y Programas 
de Educación Primaria de la República 
de El Salvador son similares a los de 
nuestro país y considerando por otra 
parte es obligación de las autori
dades de educación, prestar su coo
peración a nuestros hermanos centro
americanos que se educan en nuestros 
centros, como medio de fortalecer los 
vínculos de confraternidad entre estos 
países, fue de opinión porque se emi
tiera una resolución favorable a la 
petición del joven Juan Ramón Rafael 
Soriano.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a la ley.

Por tamo: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Reconocer los estudios de Educación 

Primaria realizados por el joven Juan 

Ramón Rafael Soriano, en la República 

de El Salvador, y autorizar en conse

cuencia para que pueda continuar estu

dios de secundaría en cualquier centro 

de esta clase en la República de Hon

duras.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3175

Tegucigalpa, D. G, 23 de octubre de 
1964. i

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 10 de octubre 

del presente año, al señor Roberto E. 

Cañizales A., Entrenador Deportivo de 

la Escuela Normal Mixta de San Fran

cisco, Atlántida, en sustitución del se

ñor Maximiliano García.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicha escuela.— Comuniqúese.

Oswalpo López A.

E l■ Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute é ,

Acuerdo N® 3176

Tegucigalpa, D. G, 23 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar los siguientes acuerdos de 
nombramiento -de algunos Profesores de 
escuelas primarias del departamento de
Cortés:

Jesús Chinchilla, Profesora Auxiliar 
de la Escuela “Minerva" de la aldea 
El Porvenir, Municipio de San Manuel, 
por tener nombramiento duplicado. 
Autorizado en Acuerdo N® 939 del 13 
de abril de 1964, a partir del 1® de 
septiembre de 1964.

Vilma Gladys Fuentes, Directora de 
la Escuela Rural “José Cecilio del 
Valle” , de la aldea Corinto, Municipo 
de Omoa, por escaso número de alum
nos, a partir del 1® de septiembre. Au
torizado en Acuerdo N® 1941 del 18 
de junio de 1964.

Irma Marina López Meléndez, Di
rectora de la Escuela Rural “ Lempira", 
de la aldea Palos Blancos, Municipio 
de Villanueva, por escaso número de 
alumnos, a partir del 1® de septiembre. 
Autorizado en Acuerdo N® 621 del 5 
de marzo de 1964.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3177

Tegucigalpa, D. G , 23 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Cortés, en la forma que sigue:

Cronia Cecilia Sierra, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Rural 
“ Manuel de J. Subírana” , aldea El 
Olivar, Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, para hacer licencia a la Pro
fesora Oraba Rivera Aguilar, que, goza 
de un mes de licencia y sin goce de 
sueldo (por salud), a partir del 19 de 
octubre.

Rubenia Andino García, Directora 
(interina) de la Escuela Rural, aldea 
Chotepe, Municipio de San Pedro Sula, 
licencia por maternidad a la Profesora 
Sofía López de Ponce (seis semanas), 
a partir del 15 de octubre.

Juan de la Cruz Alvares, Director 
de la Escuela Rural, aldea Barranco, 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, en 
sustitución de Nelly Ortiz de Laínez, 
que no se presentó en la fecha que se 
le venció la licencia (Destituida), a 
partir del 10 de octubre.

Reinaldo Guzmán, Profesor Auxiliar 
(interino) de la Escuela Urbana “Mi
guel Morazán", Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Olimpia de 
Chinchilla (6 semanas), a partir del 1® 
de octubre.

Rene Ramírez Romero, Director de la 
Escuela Rural “ Ramón Montoya” , al
dea La Ceiba, Municipio de San An
tonio, Cortés, en sustitución de Nativi
dad Rápalo Mancía, que fue destituido, 
a partir del 11 de octubre.

María Antonia de López, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
“Manuel Bonilla", Municipio de Villa-

nueva, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora María Cristina 
Alvarado de Selim (6 semanas), a par
tir del 15 de octubre.

Eva Caray de Bográn, Directora (in
terina) de la Escuela Rural aldea Nue
va Esperanza, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa (1 mes de licencia) a 
la Profesora Melba Rosa Caballero de 
Hernández, por maternidad, a partir 
del 1® de noviembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3178

Tegucigalpa, D. G, 24 de octubre de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Educación 
Pública, por el Servicio Cooperativo 
Interamericano de Educación (SQDE) 
mediante el Oficio N® 84-64-D de fecha 
primero del mes en curso, contraída 
a pedir la autorización de la Secreta
ría de Estado mencionada para la im
presión y circulación del folleto titu
lado “Aprediendo Ortografía” , del cual 
es autora la Profesora Isabel Guillen 
de Díaz; se acompañó a dicha solici
tud un ejemplar del folleto de que se 
.hace mérito impreso en mimeógrafo.

Resulta: Que mediante Oficio N9 2626 
de fecha seis de este mismo mes y 
año, la Secretaría de Educación Públi
ca, remitió el folleto “ Aprendiendo 
Ortografía", al Consejo Técnico de 
Educación para que éste emitiera el 
dictamen correspondiente.

Resulta: Que el Consejo Técnico de 
Educación, con fecha 19 de este pro
pio mes y mediante Oficio N9 103, 
después de hacer estudio minucioso 
del folleto escrito por la Profesora Isa
bel Guillen de Díaz, considerando que 
el mismo será de mucha utilidad para 
el aprendizaje de la Ortografía para 
los alumnos de los Grados 49 59 y 6® 
de la Escuela Primaria, como de au
xiliar para los profesores de esos mis
mos grados, fue de opinión porque se 
le dé su aprobación, con la sola obser
vación de que en página 18, donde 
aparece una ilustración del verbo con
ducir que acompaña a la lectura, con 
un vendedor que conduce una carre
tilla y que ostenta una leyenda que 
reza: Ice Cream, sea sustituida esta 
expresión por la de Sorbete de Leche 
o Mantecado, en honor al idioma que 
se trata de enseñar.

Considerando: Que el dictamen
emitido por el Consejo Técnico de 
Educación se encuentra en un todo 
arreglado a derecho y procede por 
consiguiente emitir una resolución fa
vorable.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Autorizar la impresión y circulación 
del Folleto titulado “ Aprendiendo Or
tografía” , escrito y preparado por la 
Profesora Isabel Guillen de Díaz, me
diante el concurso del Servicio Coo
perativo Interamericano de Educación 
(SCIDE) y su uso como obra de con
sulta auxiliar en las Escuelas Prima-
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A V I S O S
ñas de la República, para los Grados 
4* 5* y 6'—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el D< 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3179

Tegucigalpa, D. C , 24 de octubre d' 
1964.

Vista para resolver la solicitud pr< 
sentada a la Secretaría de Educació 
Pública, con fecha 13 de agosto del añ 
en curso, por la señora Victorina T 
de Bardales, mayor de edad, hond ur
na y vecina de Sonaguera, depart 
mentó de Colón, contraída a pedir - 
le conceda examen de comprobado 
de conocimientos en las materias q’ 
comprende el Plan del Sexto Gra<’ 
de Educación Primaria; acompaña 
su petición Certificación de habí 
aprobado el Quinto Grado de Educ 
eión Primaria, Certificación de añ' 
de servicio en la docencia y de qr 
actualmente se encuentra prestand 
servicios en el Ramo de Educación.

Resulta: Que la Secretaría de Edr 
cación Pública, en auto de fecha 1' 
de agosto del corriente año, admit 
la solicitud de que se hace mérito 
la mandó remitir, junto con los doct 
m en tos acompañados, a la Direcció 
General de Educación Primaria, par 
que ésta emitiera el dictamen corre: 
pon di ente.

Resulta: Que la Dirección Genere 

de Educación Primaria, en díctame 

de fecha 20 del corriente mes y año 

habiendo revisado los documentos qu 

se acompañaron a la solicitud y er 

contrándolos de conformidad, emitió e 

siguiente dictamen.* 1*)—Que se fa 

cuite a la solicitante para que se se 

meta a examen de conformidad con < 

Plan y Programa de Sexto Grado 

2*)— Que se faculte al señor Superv' 

sor Departamental de Educación Pr‘ 

maria de Colón, para que provea li 

disposiciones necesarias para la practic 

del examen; 3*)—Que la interesad 

cubra los gastos ordinarios; y, 4*)— 

Que de lo actuado se levante acta, st 

extienda el Certificado correspondicn 

te a la alumna y se envíe copia del 

Acta a aquella Dirección General dr 

Educación Primaria.

Considerando: Que el dictamen emi

tido por la Dirección General de Edu

cación Primaria se encuentra en un 

todo arreglado a derecho y por consi

guiente procede dictar una resolución 

favorable.

Por tanto: d  Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:

Autorizar a la señora Victorina B. 

de Bardales, de las generales expresa-

Denuncias Mineras
SI Infrascrito, Secretarlo de Es- 

arto en el Despacho de Recurso* 
Satúrales, para los Anea ’eja lea, a 
>>óbi1oo hace áster: que con f**rh» 
5 de mayo de 1965, se adm itid s< 
lenunelo que dlc»: ‘ Se denuncia
una znna minera.—SrOor M inistro 
(e Recursos Naturales.— T o, N az«- 
-to H>sbun, mayor de edad, casa
do, m inero y de este vecindario 
«m e  usted con el debido respeto 
•omparezco a denunciar para adqui
rirla y ex jio tarla  en grao e ictG  
ina zona minera, que contiene oro. 
olata y  otros metale*, ríe dosel en
tes h eei& ressd i ex -enstói Buoeifl- 
clai, la que llamaré “ San Carb > 
No 5” , tU rada en el ctserfo Sara
rí inda, en el municipio de Sant 
Lucia, departam ento de Francisco 
Morazán, cuyos lím it s son: al No», 
-e, cerro C oioncblc; al Sur, c e rr  
El P icacho y zona San Carlos N o 1 
y Np 2: al Este, cerro Los E ncino- 
u caserío El Agua P olrida , y a 
Oeste, loma del cerro C olonchlo j  
carretera que conduce a Santa Lu 
ola.—Tegucigalpa. D, (X, m syo f 
de 1965 — (f) Nazario Haabun” . 
T egn cga lpa , D O., mayo 6 de 19ti5

H é c t o r  M o l in a  G a r c í a ,
M>nl»tro de Recursos Naturales.

19 J 65.

Ei Infrascrito, Secretarlo de E* 
talo en el Despacho de Recurso- 
Naturales, para loa fines legales, 
al público hace saber; que con fecha 
5 de mayo de 1966, se admitió el ne 
nuncio que dice: “Se denuocla una 
zona minera.— 8efior Ministro d 
Recurso* Naturales.—To, Nazario 
Basbun, mayor de edad cesado: 
minera y de este veciodarlo, aou 
Dd., con el mayor reepeto compa 
rezco a denunciar, para adquirir'*, 
una zona minera que oooiiene pía 
ta, oro y otros metales, de doscien
tas hectáreas de extensión, ubican* 
en jurisdicción de loe municipio* 
de 8aota Luda y Valla da Angeles, 
en el departamento de Frac taco 
Morazáo; se llama la zona minera 
que denuncio “ San Car os N9 4*' y 
está limitada: al Norte, terreno» 
ejldeles del municipio de Valle de 
Angeles, carretera de por medio y 
MontaSa Grande; al 8ur, Cerro de 
Oro y zona minera *'8an Antonio” , 
denunciada por el compareciente; 
al Kate, terreno denominado La 
Joya Grande y Loa Correctos, y al 
Oeste, oerro de Loa BnctnoaT Dicha 
zona minera está sitiada propia
mente en el caserío Agua Podrida

das, para que se someta a examen a, 

comprobación de conocimientos en la: 

materias que comprenden el Plan y 

Piograma del Sexto Grado de Educa

ción Primaria, debiendo sujetarse di 

dio examen en un todo a las indica

ciones contenidas en el dictamen emi

tido por la Dirección General de Edu

cación Primaria.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

en loa m ■ niel pin# anr.es In lic* * '" - 
La explotaré en gr*n P se a ia .-T  
gn el gatos, D ,(\ , 5 de mayo de 1HP& 
— (f) N«x*»|o H *ab'in” .—T egui 1- 
galpa, D. * ., m i yo 6 de 1965.

Héctor  Molina Ga rcía .
"  Ministro de Recursos Naturatee

19 J. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 9 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
iue dice: “ Registro de M arca-  

S jñor Ministro de Economía v 
Hacienda. —En representación 
de Koppers Company, Inc„ 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en Some»- 
ved Park, ciudad de Monroe- 
vil le Estado de Pensylvania. 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

~  M O K A ”
para distinguir: materiales de 
construcción, ra«as Dre-fabr*» 
cadas para climas tropicales, 
y partes para las mismas; y 
la cual se aplica a los artfcu» 
los y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de pla
cas o etiquetas que se les ad
ineren y en cualquieraotra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa. D. C» 9 
de junio de 1965. —Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 10 de junio de 1965 

AacamtuM. m C o lm  
19 y 12 J. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eon 
fecha 9 de junio del afio en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Sefior Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Union Carbide 
Corporation, corporación del 
Estado de New York, domi
ciliada en 270 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estadas Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca

1  QUIEN H IE R E S E :

Cuando usted «olidte 
ana publicación on La 
G A C E T A ,  entiéndala 
con el Administrador e n  

la Tipografía Nacional1

de fábrica consistente en la 
palabra:

UNIFOL
para distinguir: fertilizantes; 
y la cual se aplica a los envases, 
c«jas y  empaques que contie
nen Iob productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiqueta* que se 
>es adhieren y en cualquiera 
tra forma apropiada en ef 

comercio. Presento el poder 
oara que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé--Tegudgal- 
o«, D. C., 9 de junio de 1965.- 
Daniel Casco L ”  Loque se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 10 de junio 
de 1965.

A r a m iu  M. db ChXtzz

19 y  12 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha s i e t e  de mayo del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda. -  En representación de 
la compafiía Emh&rt Corpora
tion, una corporación del Es
tado de Connecticut, cuya di
rección es P.O. Box 1620, en 
la ciudad de Hartford, Estado 
de Connecticut, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y  depósito de la marca deno
minada:

HILL
y  diseño, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 786.009 del 2 
de marzo de 1965, inscrita en 
la Oficina de Patentee de los 
Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege aparatos refrigera
dos para almacenes; la marca, 
independiente de tamaño, co
lor, se aplica o fija a loa artícu
los mismos, o a loe paquetee, 
empaquee, cajea, y  envoltorios 
que loe contienen, por medio

de piscas, etiquetas, marbetes, 
grabados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y el 
comercio, paratndnlo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C „ 
* i e t e de mayo de mil no
vecientos sesenta y cinco. — (f) 
Mario Bustillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú> 
blico para los efectoB de ley.— 
Tegucigalpa, D. C „ 19 de junio 
de 1965.

Aswuiiu M. as G zim

19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha q u i n c e  de mayo del 
año en c u r s o ,  te admitió 
*a solicitud que dice: “ Regis
tro y d* pósito de una marca 
ie fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la casa Warner-Lambert 
Pharmaceutical Company, una 
corporación del Estado d - De- 
'aware, manufactureros domi
ciliados en 201 Tabor Road, 
Ciudad de Morris Flains, Es
tado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, s e g ú n  
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marea de fábrica denominada:

SM1TH BROTHERS

ü #
& Retrato, según el clisé y 
conforme al adjunto certifica
do de registro N9 697.348 de 2 
te noviembre de 1954, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
loe Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege pastillas contra 
la tos y jarabes contra la tos; la 
marca, independiente de to» 
maño, o color se aplica o  fija a  
los envases, recipientes, empa
ques, paquetes, cajas y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, etique
tas, marbetes, grabados, es
tarcidos y en otraB formas y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y el comer
cio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., quin
ce de mayo de mil novecien
tos sesentay cinco.—(f) Mario 
Bustillo*’ . lío que se pone del 
conocimiento del público pava 
loe efectos de ley.—Teguci
galpa. D. C., 1? de junio do 
1966.

A n c a n a  M. se C a lv e
19 J. 65.
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I.a infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiste de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 11 d«* junio del aflo en 
jar*o, se admitió la solicitud que dice: ‘ ‘ Registro de Maree.— 
Señar Miristro de EconomL y Hacienda.—En representación 
’e Kristinu* K. G. domi

ciliada en 10 Karlstrasse 
ciudad de Munich, Ale 
manía, vengo a pedirlf 
el registro i n i c i a l  d 
'a marca de fábrica enn- 
- i s ten te en una etiquet* 
rectangular que lleva en 
►1 centro un escudo al 
manado, debajo de él 1 
palabra distintiva* Peer” 
y laque dice “ Export”  
v en su parte superio>
-I nombre * Kietinus”  
tal como se muestra en 1 - 
etiquetas que »e acompa* 
dan; para distinguir: pro
ductos de tabaco; y >a 
uh! se aplica a las caj 
illas, cajas, latas, en va 

empaques que con
tienen los productos. Presento el poder para que se razón* 
en lo conducente, ios demás documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1965.—Daniel Cáseo L ”  
Lo que se pone en conocimiento del público para los efecto* 
de ley.-Tegucigalpa, D C „ 11 junio de 1965. \ ~

La infrascrita, Jefe de la 
Sardón de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de le 
Secretaria de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha siete de mayo del afir 
en curso, se admitió la solici
tad qu» dice: “ Registro y de 
pósito de una marca de fábri
ca,—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda-  
En representación de la enm 
paflía E m h a r t  Corporation, 
ana corporación de 1 Estado ríe 
Connecticut, cuya dirección e* 
F O. Box 1620, en ciudad dt 
Hartford. Estado de ( onnec 
tieut Estados Unidos de Amé
rica. según el poder que obr* 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
Solicitar el registro y depósiti 
de la marca de fábrica qu*

estilizada, según el clisé y con 
forme a los adjuntos certifica
dos de registro No 762.727 
del 7 de e n e r o  de 1964 y 
No 767.647 de] 31 de marzo de 
1964, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege aparatos no 
ref igersdos para almacenes, 
incluyendo * stanterías, per 
chas para exhibiciones, me-as 
para acomodar y pabellones y 
aparatos para colocar verdu
ras secas; vitrinas refrigera
das de exhibición, es decir 
productos tanto refrigerado- 
corno no refrigerados; la mar
es, independiente de tamaño o 
color, se aplica o fija a loe 
artimlos mismos o a sus em- 
ques, cajas o envoltorios que 
los contienen, por medio de 
placas, etiquetas, marbetes, e - 
tarridos y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en la i n d u s t r i a  y el 
comercio para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley,—Tegucigalpa, D.C.. 
siete de mayo de mil nove- 
rientoo sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bastillo”  Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., V  de junio 
de 1965.

Abcbrou M. m  Gbívbs

19 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 8* ce ór* 
da Puente* y Mercas de Fábrlc» 
depenUenre de la Secretaria d» 
lM >“mía y H* etenda, haoe «aba» 
qo* eoo f cha 6 de mayo dat afio ai 
cono, *a admitió la solicitud qu» 
dies: "Registro y depósito de un» 
antea da fábrica.—Jefatura da 
Gobierno Militar. — Keooomía j

19 y 12 J. 65.

ti -cien >a. -  En representación n 
acnmptfifa Ford Mrtor Compam 
i*>* corporal tóo del astado de D >
awtre. manufactúreme rinmlct la 
i*>s en The American Road eluda 
e Des»boro, Eatado d** Htch'ga», 

•ü-ta^os Unido* d« América, saltón 
e piúer que aiompafio. reepetm* 
»m»nte comua retro a solicitar”'1 
-t¡i*tro„ como marca Inicial hón 
urefia, de la marea de fátirlc* 

•euomtrad*:

SELECT-O-SPEED
«Cón el cilaé, marca que ampar>, 
latineue y protese chatis, parta- 
•vinclpales y accesorias para snt* 
•nóvliea, motores, camiones y bu- 
es: baterías, generadores, motor* » 

éctrlers, m lores elóotrloo* de 
narqi e y rus psrtas, dlatrlhul lo
es y sus pa’ tes, alambrados e ér 
ricos, switrh»», antenas eléorrl 
•s. lámparas *léet ricas, volt* ge» 
eguiad res, tesl-tendas, condei 
«dores, relaja, futí bles, p orta  

lámparas, partes de máqulu s *x 
oiotlvas, trasmisiones, os ja s  o* 
velocidades y sus partas; junturas 
inums'ea. juego de breques y *n 
•»rte*, juego de eloah, ej-s, mtfl . 
b*ría y fin-has de ensambi»; l* 

nares» Independiente de tsmafio 
*>lor o distilo especial, *e apure 

-ija a los artículos mlamoe, o a i« 
«q tistes, cajas y envoitorl-s q«.

I *  contienen, por medln de o1*-.»- 
«rlquetes. m*rhet*», es a*cldo« \ 
*n otras formes y modo» genera 
neme empleados en le Industria - 
•i comercio, pare todo lo cuel a» 
Mtr gan ios demás documentos o»
*»v__Tegucigalpa. D. C.. stls di
-neyn de mil novecientos setenta » 
••neo,—(f) Mario Bastillo". Lr 
•ue se pone del oonocimiento d») 
Ableo pera ios efectos de ley. -  

r gudgalpa, D. C., I9 de junio d» 
1966.

Abcovtdu M. m  CbÍv b
19 j .  65.

Ancsarnii* U. na Calva.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber- que cor 
fecha 9 de junio del año e» 
•urso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca -  Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda -  En represen
tación de Yaou Denki Kabu-- 
h'kí Kaieha, compañía organi
zada bajo las leyes del Japón, 
domici'isda en N9 1116 Sue
ro ga, Kawaeaki-fhi Karaga* 
Wfc-ken. Japón, vergo a pe
dirle el regiBtro de la marca 
de fábrica im-crita en dicha 
nación con el número 435.222 
el 17 de nov eirbre de 1953. 
oor un periodo de veinte años, 
p a r a  distingue: máquinas, 
aparatos e implementos eléc
tricos, y materiales eléctricos 
aislantes; consistente en la pa
labra:

YAOU
v la cual se aplica a los artícu
los y eajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estar
ciéndola, estampándola, impri
miéndola, por medio de placa» 
raetálicas o etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquier» 
«»tra forma apropiada en el 
comercio. Presento el pode» 
pera que se razone en k> con
ducente, los demás documen 
tos dé ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 9 de junio de 
1965.—Daniel Casco L.”  Lo

que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 10 de 
ju« io de 1965.

Arg en tin a  M. d e  Chávez 

19 y 12 J. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letra* Tercero de 
10 Civil, al público en gen* r < 
v p^ra los efectos de ley. h ce 
-•-ber que a este Juzgado de 
Letras con fecha veinte y si* 
te de m*yo del año en curoo 
ve presentó el Abogado Ar 
mando Cerrato Wlenzuela, er 
-u calidad de apoderado d* 
toña María de Agurcia, solici
tando títu’o supletorio sobre 
-1 inmueble siguiente: *‘ Uo 
solar situado e n el Barrio 
Concepción de la  ciudad de 
Comayagüeia, D. C.f con un> 
extensión superficial de cient* 
'-oventa y ocho metros cua 
Irodos, treinta y nueve centí
metros cuadrados, o sean dos 
••lentas setenta y seis vares 
cuadradas, cincuenta y cinco 
centésimas de vara cuadrada, 
con los siguientes límites y di
mensiones: Norte o c h o  me
tros setenta centímetros, limit» 
con la n o v e n a  calle; Sur, 
• cho metros veinte y dos cen
tímetros, limita con propie 
ded de Feliciana v. de Pavón; 
ai E-te, veinte y tres metros, 
cuarenta y cinco centímetros 
con propiedades de Manuel de
J. Flores y Amado Espinal; y 
hI Oeste, veinte y tres metro» 
cuarenta y cinco centímetros, 
con propiedad de Rafael Ló 
t ez Tejtda. Sobre e 1 sola» 

x i s t e n actualmente las t-i 
guien te b mejoras: Una cas» 
compuesta de una pieza gran- 

e y un portón hacia la calle, 
paredes d e adobe, corredor 
volado, otros cuartos interio
res destinados para cocina 
baño, servicios sanitarios .y la 
venderos con su patio. techo 
ríe tejas, cielos machihembra
dos. pisos de ladrillo de ce
mento y bario y bu acera, uro 
mediagua que consta de d* s 
u'antas de madera y ladrillo 
El inmueble lo adquirió por 
compra verbal que le hizo a* 
señor Manuel Obaudo ya f*- 
'ecido, y ha mantenido en 

forma quieta, pacífica y m 
interrumpida dicha posesión, 
desde el año de mil novecien
tos c i n c u e n t a  y tres. Pa
ra acreditar los extremos de 
»u solicitud ofreció el testimo
nio de los señores Rodolfo Ro
que Medina, casado, Periti 
Mercantil, Dolores M o r a l e s  
Palma, soltera, de oficios do 
másticos y Cristina F ia  l i o »  
Flores, soltera, enfermera, lo» 
tres mayores de edad y de es

te vecindario.— Tegueig*! 
P. C., 26 de msyo de 1965.

Orlando Cirios Catdüa, 
Secretario,

19 y 3 1 J- 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del deo*r* 
tamento de Islas de la Bahía, 
mI público en general y p*rrt 
los efectos de 1* y hace sab«r: 
que con fecha nueve del me» 
de marzo del año en curso, »e 
oro sentó a este Juzgado de 
L*tras, el señor Welby Nor
man, mayor de edad, casado, 
marinero y de este veciada- 
’ io. folicitando título suplet - 
*-10 8( bre el BÍguiente inmue
ble: “ Un lote de terreno c m- 
ouesto de diez acres de ex
tensión tuperficial, situado en 
el caserío de Cayo Francés d 
esta jurisdicción; cultivado de 
cocoteros, zacate y ártn !^  
frutales y  limitadr: al Norce, 
oor propiedad de Ueil W o o i-; 
*1 Sur, con el mar; al E*t->. 
<*nn propiedad del mi*mo Ueil 
Woods, y por el Oeste, con 
suampo, y lo hubo por comora 
del señor Nathan M c.KenzK 
el trece de junio de mil nove
cientos sesenta y drs, y  I*. h* 
poseído juntamente con su 
nteceaor de manera quieta, 

pacífica y no interrumpida por 
más de diez años consecutivos 
y no hay poseedores pro in >i- 
víbo, y careciendo de título de 
dominio, viene por este medio 
a solicitar titulo supletorH  
para el objeto de tener título 
inscrito, ofreciendo informa, 
ción de los testigos señares 
Harry Dixon, Ueil Woode, y 
John Beirarris, mayores de 
e d a d ,  casadrs los primeros 
dos, y viudo el último, p r o le 
tarios de bienes ralees y d e e e 
vecindario.— Roatán, 5 de abril 
>e 1965.

ANTONIO W. LEM US,

19 y 31 J. 65.

E tufras.-riui, Beoretartodei J .z 
¿aUo da Letras de esta Ssúcióu 
Jud>cta>, hace cooitar: que coa 
<*ciu ocho del oorrleute m>s, 
tMeetotó a este Jusgsdo. el 
Peoro Flotes Bues*>, solicita »iu 
Titulo Supetorlo de un lo*.- cid 
terrt nositusoo en el tugar llam.t 10 
1 ledra Pintana’, y en ei altl < »i**< * ■ 
mtosco 1 Nenie Ssotc”, coubiame 
ott>o de cl«tto quiote tt>*Dz*it¡ f, 

mas o meooa de tztemlón 
cl«i, bajo Jos -íoiUs »eterai«i h- 
. u sotes: al Norte, piopiecun > e 
Osito Ze*a>a y heieoerts oe «. t,, .  
•les Castro y de Miguel Aog 1 Be* 

en a; al Sor, con propiedale» de 
Juan Sánches y motafia nsríinal 
l>euits: al kste, propledat a de 
f tetlo Zelsya, Gsbrlel Cárcao o y 
Fiaocisco Meras, y *1 Om», ccn 
wruptedadri de Valentín Vánjurz, 
Doroteo Sempeon y herede de 
Rafael Vljt'. Que el terreno dea* 
ilp> tiene mejoras entrslnta man

zanas empastadas ccn zseat- snl- 
fielsi. siete n.snisnasdecafé> >d»
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manzanas de árbo’ss fruta’es, v 
que lo pcsee desHe hace más de 
treinta aSo, y ctrñcíó la ir forma
ción de los testigos: Delio Zelaya. 
Gabriela Cárcamo y Eva Castro de 
Suceda, mayores de edad, propie
tario* de este vecindario.—De. Cel 
be, 16 de Junio de 196S.

A gustín  Ro drígu ez C .,
Secretarlo del Juagado de Letras
lp y 31 J. y 30 a . 65.

R E M A T E S

A  QUIEN INTERESE:
Loa cheques que se extien

dan a estos Tediares deben de 

ser a nombre de Director Ti

pografía NdaontxL

El infrascrito, Secretario de] 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el díe 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta y 
cinco centímetros, h a c i a  Is 
calle real de Comaysgüela, de 
Norte a Sur, en el extremo 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el iade 
Sur, de EBte a Oeste,ífe igual 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi 
tad del inmueble, adjudicado a 
Edu vigíe viada de Weriing; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R. Varela, antes de los here
deros de Erasmo Velásquez, 
pared propia que sirve de lími
te; al Este, solar que fue  de 
Enrique Midence y herederos 
de Eulogio Aguilar, mediando 
la primera avenida, y al Oeste, 
herederos de Simeón Lozano, 
de Purificación Velásquez y  de

Teguciealpa, D. C„ 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
Secretario,

Del 26 J. al 19 J. 65.

Francisco Durón, calle real dt 
por medio. Con las edificacio
nes que se encuentren a dicho 
lado, que consisten en el'za
guán, una pieza y parte de 
otra y  del corredor, de un 
cuarto para sirvientes, uras 
galeras, cuarto de mozos, ¡bo
degas y cocina; inmueble ins
crito, a favor del señor Manuel 
Reyes Cardoza, con el núme
ro 231, folios del 378 al 381 del 
Tomo 45 del Registro de le 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por las par- 
teB en la cantidad de doscien
tos, mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la som a’ 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
señora Graciela Rebelo v. de 
Reyes Cardoza, por sí y en 
representación de sus menores 
hijos María Neis, José León, 
José Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo, herederos tes
tamentarios del sfñor Manuel 
Reyes Cardoza, a la Compañía 
F l o r i d a  Physiciens Supply, 
Inc., i Suministros Médicos de 
Florida, S. A .) Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar
Colón 

S a fe  
Quetzal 
Coloma 

C. fí. 
Córdobas 
Peso MexU 

cana

buxetks a n os mon. mktauca
Compra Venta Compra Venta Coopta Venta 

L 1.9S L2.02 L2.00 L  2.02 L 1.98 L2.02

0.792
1.98

0.282857

0.804
2.01

0.503396
0.287143

2.00

0.301687
0.285714

0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804 
2.01

0.303396
0.287143

0.158B37 0,1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B t a  MBtCADO DE NEW YORK

M k M
libra Esterlina ........................... ..  3 2.80
Franco Belga ..... ................— ............... 0.0202
Frasco Fraseé* .................. 0.2040
Franco Sutao ..... ..................................... 0.2306

AlemánMarco
Florín.............. .......... ~......
Corona Sueca ...............—«...
Peeeta---- ----- ----------------
Lira
Dólar Canadiense ------------

£42900 CENTRAL DE BONDOSAS

0.2517
0.2781
0.1947
0.0168
0.001602
0.9262

Lempiras
L 5.80 

0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0336 
0.003204 
1.8524

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de L e t r a s  de 
o Civil, de este departamento, 

hace saber: que en la audiencia 
del .viernes dieciséis de jalic 
próximo, a tas diez de la ma
ñana," en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 
denominado “ Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujillo, de
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve área* 
y diecú éis centíáreas, limitado 
por te des sus rumbos con te
rreros nacionales; dicho lote 
( stá localizado a lo largo del 
terraplén que perteneció al 
ferrocarril de la extinta Tru
jillo Railro&d Company, entre 
ios kilómetros del 27 al 29 y 
parte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en línea recta; 
encontrándose inscrito bajo el 
N9 838, del folio 187 al 197 del 
tomo 59 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará par» 
pagar al Banco Nacional de 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
la “ Honduras Industrial S. de 
R, L ,M le adeuda. Se advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que es el valor de) 
inmueble puesto a subasta pú
blica.—Tegucigalpa, D. C „ 21 
de junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR, 
Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.

Sociedad Constituida
El suscrito, a los comerciantes y público en general, 

para los efectos legales, hace saber: que con fecha veinti
uno de mayo del año en curso, ante los oficios del Notario 
señor Guillermo Paredes, se constituyó la Sociedad que 
girará bajo la denominación de “ Naviera de Cortés, S. 
A / ’ , (Nacosa), con un capital social de Doscientos Mil 
Lempiras, siendo su objetivo, la explotación del negocio 
del transporteípor cualquier medio y,\en general, ejecu
tar los actos, celebrar contratos y realizar las demás 
operaciones que sean no cesarías y conducentes al objeti
vo principsl’ de )a negociación, o de cualquier otro regó- 
cío lícito queííel Consejo de Administrfción decida em
prender. Tendrá su domicilio en esta ciudad, y estará 
regida por un Consejo jde Administración.—San Pedro 
Sulp, 5 de ju nio[deJI 965.

Por el Consejo de Administración, 
V il m a  F o st e r  d e  Su riano ,

SECBHTABZá ,
Del 29 J. al 19 J. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sos p u b lica d a  

nes en  e l diario oficia  
LA CACETA, y  procure 
m andar los originales da 
sus avisos con  toda d a  
rielad para evitar equ i 
vocacion es.

posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o  
más. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1965.

Jo rg e  A lc id e s  A g u il a r , 
secbetabio.

Del 30 J. al 23 J. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y nara los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varas veintinueve pul
gadas, de Norte a Sur, por 
r-iete varas de ancho, con un 
corredor votado de cuatro va 
ras de ancho por el largo de la 
casa, con un caedizo que sir 
ve de cocina en forma de me- 
diague, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por dos va

ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, bsfio y la
vandera, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando &1 
Norte: con casa y solar de 
tfanuel Palma; al Sur, casa y 

80 lar de-ios herederos de Gua 
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al' 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Las tenia Selva; in
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor. Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 59, 
Folios del 57 al 58 del Tomo ... 
58 del Registro de la Propie
dad, de e s t e Departamento, 
que fue Valorado por los peri 
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R 
Zúniga, ea en deberle al señor 
Luis F. Lázarus. V  se sdvier 
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó 1 o se aceptarán

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que este 
Juzgado con fecha veinte y 
cinco de junio del año en cur
so, dictó sentencia declarando 
a JoBé Leopoldo Andrade Ba- 
rahona y Juan José Bautista 
Godoy, herederos testamenta
rios de la difunta señora Bue- 
na Ventura Andrade Barahona 
de Barehona, y les concede la 
posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor dere
cho.—Tegucigalpa, D. C .( 29 
de junio de 1965.

OBLANDO CARIAS C, 
Sm.

19 J. 65,

H erencia Y acente

El infrascrito, Seeretarlo del Juz
gado de Letras Seccional de Danlf, 
departamento de El Paraíso, al 
público en general y para lo afectos 
de ley, hace saber: que este Juzga
do de LetrsB Seccional, en provi
dencia de esta fecha, decía ¡ó yace» 
te la herencia que a su muerta 
dejara el aeSor Btshara Tutuy Rab» 
ba, y quien falleció el día ale te d» 
loa corrientes r n Tegucigalpa, Et 
O., departamento de Francisco M* 
ratán.—Dínií, 23 de j. dío de ía-Sj

G. Barrios M., 
Secretario.

19 J. 65.
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